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3. ° La utilización de esta autorización queda supeditada al 
cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 61 del 
v&eftte Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y 
MecSaás.

4. ° Que para conocimiento general se publique esta Reso
lución en el «(Boletín Oñcial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1966.—El Director general Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se concede autorización a «Iglesias 
Instalaciones Petrolíferas» por plazo de cinco años 
para colocar y levantar precintos en los aparatos 
surtidores marca «Gilbarco» que repare por me
diación de sus talleres en todo el territorio na
cional.

Visto el expediente promovido por don Roberto Alvarez Igle
sias, en nombre de «Iglesias, Instalaciones Petrolíferas», con 
domicilio en Madrid, calle de Fuenterrabía, número 4, solici
tando autorización por el plazo de cinco años para levantar y 
colocar precintos en los aparatos surtidores marca «Gibarco», 
que repare por mediación de sus talleres en todo el territorio 
nacional,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y Medi
das, de 1 de febrero de 1952, ha resuelto:

1. ® Conceder a «Iglesias, Instalaciones Petrolíferas», autori
zación por cinco años para levantar y colocar precintos en los 
aparatos surtidores marca «Gilbarco» que repare por medio de 
sus talleres, válida para todo el territorio nacional y sin que 
suponga monopolio alguno en el ejercicio de esta actividad.

2. ° Los precintos que coloque llevarán como diseño de un 
lado las iniciales IP y del otro el número 8/66 asignado por el 
Registro Oficial del Ministerio de Industria.

3. ° La utilización de esta autorización queda supeditada al 
cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 61 del 
vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y 
Medidas.

4. ° Que para conocimiento general se publique esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1966.—El Director general, Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Cons
trucción del pueblo de Trajano, primera fase, en 
la zona regable del Bajo Guadalquivir (Sevilla)».

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 305, de 22 de diciembre de 
1965, para las obras de «Construcción del pueblo de Trajano, 
primera fase, en la zona regable del Bajo Guadalquivir (Sevi
lla)», cuyo presupuesto de contrata asciende a ciento cincuenta 
y siete millones cuatrocientas ochenta y cinco mil setecientas 
pesetas con ocho céntimos (157.485.700,08 pesetas), en el día 
de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a 
la Empresa «Bernal Pareja, S. A.», en la cantidad de ciento 
veinticinco millones setenta y cinco mil ciento cuarenta y dos 
pesetas con noventa y cuatro céntimos (125.075.142,94 pesetas), 
con una baja que supone el 20,58 por 100 del presupuesto antes 
indicado

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1966.—El Director general, 

A. M. Borque.—1.060-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Adap
tación de la antigua Maestranza de la base aérea 
de Los Llanos para viviendas y centro cooperativo 
de la zona de Llanos de Albacete».

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 309, de 27 de diciembre de 
1965, para las obras de «Adaptación de la antigua Maestranza 
de la base aérea de los Llanos para viviendas y centro ooope* 
rativo de la zona de Llanos de Albacete», cuyo presupuesto de

contrata asciende a seis millones seiscientas treinta y siete 
mil ochocientas ochenta y ¿neo pesetas con treinta y ocho 
céntimos (6.637.885,38 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a don Manuel Cobo Ca
lleja en la cantidad de cinco millones setecientas ocho mil 
quinientas ochenta y una pesetas con cuarenta y tres cénti
mos (5.708.581,43 pesetas), con una baja que supone el 14 por 
100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1966. — El Director general, 

A. M. Borque.—1.061-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Am
pliación de Puebla de Argeme (70 viviendas de co
lonos con dependencias agrícolas, edificios oficia
les, cerramientos y urbanización), en la zona rega
ble de Gabriel y Galán Cáceres))>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 311, de 29 de diciembre de 
1965, para las obras de «Ampliación de Puebla de Argeme (70 
viviendas de colonos con dependencias' agrícolas, edificios ofi
ciales, cerramientos y urbanización), en la zona regable de 
Gabriel y Galán (Cáceres)», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a cuarenta y cuatro millones trescientas setenta y siete 
mil ochocientas ochenta y cuatro pesetas con setenta y dos 
céntimos (44.377.884,72 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a don Darío Gutiérrez 
Moreno en la cantidad de treinta y cinco millones cuatrocientas 
ochenta mil ciento dieciocho pesetas con ochenta y tres cénti
mos (35.480.118,83 pesetas), con una baja que supone el 20,06 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1966. — El Director general, 

A. M. Borque.—1.062-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Cons
trucción del pueblo de San Gil, primera fase (am
pliación de Galisteo), en la zona regable de Gabriel 
y Galán (Cáceres)».

Como resultado de la subasta púb.ica anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 12, de 14 de enero de 1966, 
para las obras de «Construcción del pueblo de San Gil, primera 
fase (ampliación de Galisteo), en la zona regable de Gabriel 
y Galán (Cáceres)», cuyo presupuesto de contrata asciende a 
treinta y dos millones novecientas cincuenta y un mil seiscien
tas noventa y seis pesetas con ocho céntimos (32.951.696,08 pe
setas'/, en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras a la Empresa «Cobal, S. A.», en la cantidad de 
veintiocho millones trescientas treinta y ocho mil cuatrocientas 
senta pesetas (28.338.460 pesetas), con una baja que supone 
el 14 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 18 de febrero de 1966. — El Director general, 

A. M. Borque.—1.063-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 17 de febrero de 1966 por la que se 
autoriza el cambio de dominio de un Corral de 
Pesca.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Manuel Jurado Bueno en el que se solicita la autorización opor
tuna para poder transferir a don José Antonio Calderón Qui- 
jano el Corral de Pesca denominado «El Nuevo», instalado en 
Chipiona, Distrito Marítimo de Sanlúcar de Barrameda;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que, 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno documento de compra-venta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y en su consecuencia de
clarar concesionario del Corral de Pesca de referencia a don 
José Antonio Calderón Quijano, en las mismas condiciones que 
las expresamente consignadas en la Orden Ministerial de Con
cesión, debiendo observar las disposiciones vigentes que afecten 
a esta industria.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W„ II. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1966.—P. D., Leopoldo Boado.

limos, Sres. Subsecretario de la Merina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


